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Referencia: 2024/00062111B
Procedimiento: CONVOCATORIA PLAZAS NUEVO INGRESO
Asunto: CONVOCATORIA 1 OFICIAL HERRERO (OEP 2022)
Sección de Recursos Humanos

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 1 
PLAZA DE OFICIAL HERRERO PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BENALMÁDENA, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
POR EL TURNO LIBRE 
Convocada Por Resolución Nº2025/1577 de 14 de marzo de 2025 Incluida en las 
Oferta de Empleo Público del Año 2022, Publicada en BOPMA Nº 55 de Fecha 
19/03/2025.
Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. Se comunica a los aspirantes que disponen 
de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia; para subsanar o 
reclamar cualquier circunstancia que proceda según las Bases Reguladoras.

La Subsanación de las solicitudes se ha de realizar a través de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Benalmádena: https://sede.benalmadena.es: 
Catalogo de trámites: Presentación de alegaciones a un expediente,  de 
conformidad con las Bases Reguladoras.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS
APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

BEN KRAIEM RUIZ BRAHIM ***5323**
CARMONA LARA FRANCISCO MANUEL ***0902**
CUENCA RODRIGUEZ JOSE MARIA ***1854**
GONZALEZ GONZALEZ MANUEL ***2562**
GUERRERO GARCIA CARLOS ***3061**

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

No hay aspirantes excluidos.
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Lo manda y firma la Concejala Delegada de Personal, Recursos Humanos, 
Formación y Empleo, Régimen Interior, de Todas las Áreas a Excepción de las 
Áreas de Policía, Prevención, Extinción de Incendios y Protección Civil, por 
Delegación del Alcalde dictada mediante Decreto nº 2023/7995 de fecha 22-12-
2023 y conforme el art. 9 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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